
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11029
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º: Exímase del pago de los sellados y demás tributos que gravan la tramitación 

para la obtención de la licencia de conducir, y hasta un máximo de diez (10) 

licencias, al personal de la Policía de la Provincia afectado a la conducción 

de automotores destinados a las tareas de prevención y represión del delito 

en el ejido urbano de la ciudad de Santa Fe. 

Art. 2º: Los agentes policiales que resulten beneficiados con la exención  dispuesta 

por la presente, deberán cumplimentar en forma los exámenes de conducir y 

de aptitud psico-física que estable la legislación vigente.

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 25 de marzo de 2.004.-
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Expte. Nº 25.792-O-04.-


	O R D E N A N Z A
	Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod


